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Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público queda automáticamente elevado a definitivo

el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Hinojosa del

Duque, adoptado en sesión ordinaria de 2 de febrero de 2012, de

aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Ce-

lebración de Matrimonio Civil por el Alcalde o Concejales de este

municipio, cuyo texto se transcribe a continuación como anexo,

en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del citado

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interpo-

ner por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el

plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL POR EL ALCALDE O

CONCEJALES DEL MUNICIPIO.

INDICE DE ARTICULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTE Y NATURALEZA.

ARTICULO 2. HECHO IMPONIBLE.
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ARTICULO 6.EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

ARTICULO 7.DEVENGO.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

Artículo 1. Fundamento legal y naturaleza

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y

144 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en

los artículos 106, 4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 15 a 27 y 57 del Texto Refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza regula la tasa

por la prestación de servicio de celebración de matrimonio civil.

 Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servi-

cio de matrimonio civil autorizado por el Alcalde o Concejal de la

Corporación en quien delegue. 

 Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente,

las personas físicas que soliciten la celebración del matrimonio ci-

vil que constituye el hecho imponible de la tasa. 

 Artículo 4. Responsables

La responsabilidad del pago de la tasa es solidaria, quedando

ambos cónyuges solidariamente obligados al pago de la tasa a la

Administración Municipal. 

 Artículo 5 Cuota tributaria

La cuantía de la Tasa se determinará aplicando las tarifas si-

guientes:

— 100 euros por celebración. 

 Artículo 6. Exacciones subjetivas y bonificaciones

No se reconocerá exención tributaria alguna en el pago de es-

ta tasa. 

 Artículo 7. Devengo

Se devenga la tasa por la prestación del servicio de casamien-

to y autorización del matrimonio por el Alcalde o Concejal. 

El ingreso se efectuará anticipadamente en el momento de soli-

citar la autorización en la Tesorería Municipal.

La tasa por la prestación del servicio de casamiento y autoriza-

ción del matrimonio por el Alcalde o Concejal, no se devolverá si

finalmente no se celebra el matrimonio por causas imputables a

los contrayentes. 

 Artículo 8. Régimen de declaración e ingreso

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece pa-

ra la exacción de la tasa el régimen de autoliquidación. 

Las personas que proyecten contraer matrimonio civil, acompa-

ñarán a la solicitud el justificante acreditativo de haber satisfecho

lo autoliquidación, utilizando el impreso existente para ello. La

realización material de los ingresos se efectuará en la Tesorería

Municipal o en las Entidades Financieras colaboradoras de la Re-

caudación municipal que designe el Ayuntamiento. 

 Artículo 9. Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-

ción la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en

concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la

desarrollen. 

Disposición Final Única

La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del día si-

guiente de la publicación definitiva en el BOP de Córdoba y per-

manecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su

modificación o derogación.

Quedan derogadas todas las Ordenanzas que se opongan o

contradigan a lo establecido en la presente.

Hinojosa del Duque, 11 de abril de 2012.- El Alcalde, Fdo. Jo-

sé Fernández Nogales.
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